
 

ACUERDO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DE LAS PRUEBAS SELE CTIVAS PARA LA 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA INGRESO EN EL CUERPO DE 

FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CO MUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA DE GESTIÓN, TÉCNICOS DE G ESTIÓN GENERAL, 

CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 11 DE JUNIO DE 2020, D EL DIRECTOR 

GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERV ICIOS (B.O.A. DE 25 DE 

JUNIO DE 2020) 

 

El órgano de selección designado por Resolución de 21 de septiembre de 2021, del Director 

General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (B.O.A. de 29 de septiembre de 

2021) para calificar las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para 

ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión General, en sesión 

celebrada el 25 de noviembre de 2022,  
 

ACUERDA 
 

De conformidad con lo establecido en las bases 8.3 y 8.4 de la Resolución de 11 de 

junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 

que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso 

en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión General, proponer al Director 

General de la Función Pública y Calidad de los Servicios el listado de aspirantes que han 

superado el proceso selectivo a efectos de su nombramiento como funcionarias y funcionarios 

de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión General: 

  PUNTUACIÓN FASE OPOSICIÓN 

 
PUNTUACIÓN 

FASE DE 
CONCURSO 

PUNTUACIÓN 
FINAL 

N.º  APELLIDOS Y NOMBRE 
Puntuación 

1er 
ejercicio 

Puntuación 
2º ejercicio 

Puntuación 
3er 

ejercicio 

Puntuación 
total   

1 ROY PASCUAL, MARÍA ASUNCIÓN 12,4800 10,6000 9,5700 32,6500 34,0000 66,6500 

2 FUSTERO CACHO, MARTA FRANCISCA 14,2080 9,9000 10,2900 34,3980 29,6250 64,0230 

3 LÓPEZ GARCÍA, MARÍA ROSA 13,7420 7,9000 8,0500 29,6920 29,7500 59,4420 

4 BARRA DE GREGORIO, MIGUEL ÁNGEL 15,2040 7,6500 8,9200 31,7740 23,7500 55,5240 

5 LAPESA BARRERA, FRANCISCO 12,4040 6,7500 7,9500 27,1040 18,2500 45,3540 
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Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

M.ª Carmen Sánchez García 
Secretaria del órgano de selección             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRA CIÓN PÚBLICA  

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

M
a
rí

a
 C

a
rm

e
n
 S

á
n
ch

e
z 

G
a
rc

ía
, 
J.

S
e
c.

D
e
 R

e
g
im

e
n
 J

u
ri
d
ic

o
, 

S
E

C
C

IO
N

 D
E

 R
E

G
IM

E
N

 J
U

R
ID

IC
O

 e
l 0

2
/1

2
/2

0
2
2
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
U

R
1
H

G
T

3
1
B

5
1
F

0
1
P

F
I.




